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Objetivo general

Orientar lineamientos legales vigentes relacionados con 
los diferentes tipos de contratos y reglamentos, con 

descripción de obligaciones en SST como vínculo jurídico.



Objetivo 1
Definir los tipos de contratos 
posibles aplicables al sector y 

la descripción de las 
obligaciones en SST en los 

mismos  .

Objetivo 2
Dar lineamientos de 
vínculo jurídico de 

obligaciones en SST en 
el RIT 

Objetivo 3
Revisar modelos de RIT 

y un Contrato con la 
descripción de las 

obligaciones en SST

Objetivos específicos



EVALUÉMONOS



UBIQUEMOS LOS CONTRATOS Y REGAMENTOS EN LA ESTRUCTURA 

NORMATIVA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA / TRATADOS Y 
CONVENIOS INTERNACIONALES 

NIVEL FUNDAMENTAL

LEYES / DECRETOS LEYES

DECRETOS / RESOLUCIONES

NIVEL LEGAL

NIVEL SUB-LEGAL

(DE OTRA ÍNDOLE)
SENTENCIAS / REGLAMENTOS / 
ORDENANZAS / CONTRATOS

(*) La Pirámide normativa de Kelsen Hans (1881-1973,) es un método jurídico estricto,
aceptado por diferentes Estados (entre ellos Colombia), mediante el cual plantea una
construcción jurídica objetiva para estsablecer conexiones esenciales entre lla
normatividad emitida en la Nación. Categoriza las diferentes clases de normas
ubicándolas en una forma práctica para distinguir cual predomina sobre las demás, ej.

Constitución, ley, decreto ley, ordenanza etc.



¿Qué es un CONTRATO?

(...)  “Es un acto por el cual una parte se 

obliga para con otra a dar, hacer o no hacer 

alguna cosa. Cada parte puede ser de una o 

de muchas personas”(…)  

(Art 1495. Código Civil Colombiano)



¿Qué es un CONTRATO DE TRABAJO?

(...)  “Es aquel por el cual una persona natural 

se obliga a prestar un servicio personal a otra 

persona, natural o jurídica, bajo la continuada 

dependencia o subordinación de la segunda y 

mediante remuneración.”(…)  

(Art 22. CST)



Clasificación

Contrato 
de trabajo

A término 
fijo

A término 
indefinido

Por labor u 
obra

Accidental, 
ocasional o 
transitorio

Aprendizaje



Modalidades de Contratos
Verbal

1. La índole del trabajo y el sitio en 
donde ha de realizarse;

2. La cuantía y forma de la 
remuneración y los períodos que 

regulen su pago;

3. La duración del contrato.

Escrito

1. La identificación y domicilio de las 
partes;

2. El lugar y la fecha de su celebración;

3. El lugar en donde se haya contratado el 
trabajador y en donde haya de prestar el servicio;

4. La naturaleza del trabajo;

5. La cuantía de la remuneración, su forma 
y periodos de pago; 

6. La estimación de su valor, en caso de que haya 
suministros de habitación y alimentación como 

parte del salario;

7. La duración del contrato y 
terminación.

Fuente: Creación propia.





SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL 

TRABAJADOR. Son obligaciones especiales: 

1 Realizar personalmente la labor en los términos estipulados

2 Poner al servicio del EMPLEADOR, en forma personal y exclusiva, su capacidad normal de

trabajo, eficiente y necesaria, para desempeñar el oficio aquí contratado, así como en la 

ejecución de tareas ordinarias y anexas al mencionado cargo de conformidad con las ordenes e 

instrucciones que se le impartan, en especial cumpliendo todo aquello que le indique el 

EMPLEADOR.

3 Observar los preceptos del reglamento interno de trabajo -RIT-.

4 Acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que de manera particular le imparta la empresa o 

sus representantes según el orden jerárquico establecido. 

5 Guardar la confidencialidad de la información de la Empresa. Lo anterior implica no comunicar a 

terceros, salvo autorización  expresa, las informaciones que sean de naturaleza reservada y 

cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la Empresa, lo que no obsta para denunciar 

delitos comunes o violaciones del contrato o de las normas legales de trabajo ante las 

autoridades competentes. 

6 Conservar  y  restituir  en buen estado, salvo deterioro natural, los instrumentos y útiles que les 

hayan facilitado y las materias primas sobrantes.



OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR. 

Son obligaciones especiales: 

7 Guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus superiores y compañeros

8 Comunicar oportunamente a la Empresa las observaciones que estime conducentes a evitarle daños y   

perjuicios

9 Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminente que afecten o amenacen las personas o

las cosas de la Empresa.

10 Observar las medidas preventivas de Seguridad y Salud en el Trabajo –SST-, prescritas por el

Responsable de la implementación del sistema, o por las autoridades del ramo y observar con suma

diligencia y cuidado las instrucciones y órdenes preventivas de accidentes de trabajo o de

enfermedades laborales.

11 Registrar en las oficinas de la empresa su domicilio y dirección y dar aviso oportuno de cualquier cambio que

ocurra (artículo 58, C.S.T.)

12 Velar por el cumplimiento de lo estipulado en Reglamento Interno de Trabajo –RIT- y por el Reglamento

de Higiene y Seguridad Industrial –RHSI-, entre otros.

13 Velar por el cumplimiento de las Normas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo -SST-

14 Velar por el cumplimiento de lo estipulado en el código de transparencia y conducta ética de la Empresa.

15 Notificar novedades de salud de manera oportuna.

16 Firmar la cláusula de confidencialidad y deber de secreto

17 Las demás obligaciones consagradas en el artículo 58 del C.S.T. y definidas en el Sistema de Gestión Integral –

SGI- de la Empresa.



TERCERA. FUNCIONES DEL TRABAJADOR. Además de las

contenidas en la cláusula anterior, el TRABAJADOR se obliga a

desarrollar las siguientes funciones:

ESPECÍFICAS SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -SST-
1 Procurar el cuidado integral de su salud;
2 Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud;
3 Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Empresa.
4 Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo;
5 Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG–SST;

6 Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

7 Reportar oportunamente los incidentes y/o accidentes de trabajo
8 Usar adecuadamente los Elementos de Protección Personal –EPP. y Dotación que le sea suministrada.
9 Cumplir cabalmente con las normas disciplinarias y otras establecidas en el reglamento interno de trabajo

Otros definidos en el Reglamento Interno de Trabajo –RIT-





Reglamento Interno de Trabajo – RIT 

Es un documento guía con fuerza 

legal que permite regular y 

normalizar las relaciones y 

condiciones a las que deben 

acogerse tanto empleador y  

empleados en una relación laboral.

Art. 104. CST. Reglamento de trabajo es el conjunto de normas que

determinan las condiciones a que deben sujetarse el empleador y sus

trabajadores en la prestación del servicio.



Características específicas del – RIT 

Artículo 105 CST: Obligación de adoptarlo. 

1. Está obligado a tener reglamento de trabajo todo 

patrono que ocupe más de cinco (5) trabajadores de 

carácter permanente en empresas comerciales, o más 

de diez (10) en empresas industriales, o más de veinte 

(20) en empresas agrícolas, ganaderas o forestales. 

2. En empresas mixtas la obligación de tener un 

reglamento de trabajo existe cuando el patrono ocupe 

más de diez (10) trabajadores”.



1. Indicación del empleador y del establecimiento o lugares de trabajo comprendidos por el

reglamento.

2. Condiciones de admisión, aprendizaje y período de prueba.

3. Trabajadores accidentales o transitorios.

4. Horas de entrada y salida de los trabajadores; horas en que principia y termina cada turno 

si el trabajo se efectúa por equipos; tiempo destinado para las comidas y períodos de 

descanso durante la jornada.

5. Horas extras y trabajo nocturno; su autorización, reconocimiento y pago.

6. Días de descanso legalmente obligatorio; horas o días de descanso convencional o 

adicional;

vacaciones remuneradas; permisos, especialmente lo relativo a desempeño de comisiones

sindicales, asistencia al entierro de compañeros de trabajo y grave calamidad doméstica.

7. Salario mínimo legal o convencional.

8. Lugar, día, hora de pagos y período que los regula.

9. Tiempo y forma en que los trabajadores deben sujetarse a los servicios médicos que el 

empleador suministre.

Contenido. Art. 108. CST



10. Prescripciones de orden y seguridad.

11. Indicaciones para prevenir los riesgos laborales e instrucciones, para prestar los primeros

auxilios en caso de accidente.

12. Orden jerárquico de los representantes del empleador, jefes de sección, capataces y vigilantes.

13. Especificaciones de las labores que no deben ejecutar las mujeres y los menores de dieciséis

(16) años.

14. Normas especiales que se deben guardar en las diversas clases de labores, de acuerdo con la

edad y el sexo de los trabajadores, con miras a conseguir la mayor higiene, regularidad y

seguridad en el trabajo.

15. Obligaciones y prohibiciones especiales para el empleador y los trabajadores.

16. Escala de faltas y procedimientos para su comprobación; escala de sanciones disciplinarias y

forma de aplicación de ellas.

17. La persona o personas ante quienes se deben presentar los reclamos del personal y

tramitación de éstos, expresando que el trabajador o los trabajadores pueden asesorarse del

sindicato respectivo.

18. Prestaciones adicionales a las legalmente obligatorias, si existieren.

Contenido. Art. 108. CST



Faltas; Marco Sancionatorio y 
Debido Proceso RIT

❑ Levísimas

❑ Leves

❑ Graves

❑ Gravísimas
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EVALUÉMONOS



PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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